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Administradores de Aduanas,

subadministradores, ene. de Revisión o comités

técnicos, ene. de depósitos y almacenes,
oficiales de Aduanas.

Notificación permiso de operación núm. 66,
expedido a la empresa SUNWING AIRLINES,
INC

Comunicación núm. 3586, de fecha 18 de

diciembre de 2017, de la Junta de Aviación

Civil.

19 de diciembre de 2017.

Para su conocimiento, cortésmente se remite comunicación de la Junta de

Aviación Civil que alude a permiso de operación núm. 113, expedido a
favor de la empresa aérea SUNWENG AIRLINES, INC., para explotar
servicios internacionales de transporte aéreo regular de pasajeros, carga y
correo en las rutas señaladas, con las limitaciones técnicas establecidas en

las especificaciones de operación emitidas por el Instituto Dominicano de
Aviación Civil (IDAC).

Atentamente

Director General

EARP/GJP/jícc

CC.: Subdirecciones Generales

Gerencias y Departamentos de la DGA
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Administradores de Aduanas,

subadministradores, ene. de Revisión o comités

técnicos, ene. de depósitos y almacenes,
oficiales de Aduanas.

Notificación permiso de operación núm. 66,
expedido a la empresa SUNWING AIRLSNES,
INC

Comunicación núm. 3586, de fecha 18 de
diciembre de 2017, de la Junta de Aviación
Civil.

19 de diciembre de 2017.

Para su conocimiento, cortésmente se remite comunicación de la Junta de

Aviación Civil que alude a pemiiso de operación núm. 113, expedido a
favor de la empresa aérea SUNWING AIRLINES, INC„, para explotar
servicios internacionales de transporte aéreo regular de pasajeros, carga y
con*eo en las rutas señaladas, con las limitaciones técnicas establecidas en
las especificaciones de operación emitidas porel Instituto Dominicano de
Aviación Civil (IDAC).

Atentamente,

¡ue

Director General

EARP/GJP/^cc

CC.: Subdirecciones Generales

Gerencias y Departamentos de la DGA
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PRESIDENCIADE LA REPÚBLICADOMINICANA

JUWT/Á DE A¥1ACÍÓN CIVIL

\Comunicaciones alTSírictor
' Comunicación dirigida al Directw

Sanio Domingcí. I). N.

Licenciado

Enrique Ramírez Paniagua,
Director Cieneral de Aduanas

Ciudad.-

Dislinuuido Lic. Ramírez:

S18-17-152819-1

Cortésmenic, le remitimos anexo a esta comunicación, para su debido conocimienio y fines
ct)rrespondienles, copia del Permiso de Operación No.66, renovado a la empresa aérea canadiense

LECG^'LMnlg

.'Vucxo: Citado.

DRAVIACION Civil

Atenlamente.

Lic. Lui.s Ernesto Camilo Gama , t !
Presidenie de la Junla de AViacióii Civil ? /

G/José Joaquín Pérez No. 104, Gazcue, SantoDomingo, República Dominicana
Tel.; 809-689-4167 • Fax: 809-682-6815

www.jac.gob.do
;' • 'í Eira



PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA

Año del Desarrollo Agroforcsíal'

RF.N()\ ACIÓN DtXPt:KMl.SO UV. Oi'KRAC lÓN No.ftíi
I XPEDJDO A LA K.MPKKSA AÍ.REA SI NW jN(. AÍRI.INI S. iN(

1.a Jimia de A\ iaci(»n Ci\ il. icunidíi en st'sii'ni ordinaria el día 2^) dt iit.tv icmhrc do 201 ct^iiocie) la soiitiTud
rormiilada pnr ia empresa aerea SrN\V!N<; AIRI.INES. INC,. relativa a la renovación de sii Permiso de
(ipciaeiiin. \ en laí sentiüvi. iii¿'i.!iHntc Resolución .No.207-(2(J!"). \ de con!ornii(íad cími I',> eslahieeido en el
Artículo 253. de la l.ey No,'̂ M-06 de Aviación Civil. modiCicada por la Ley No.67-l.i, ) en el Manual de
Requisitos para soiicitar Servicios de la Junla de Aviación Civil, decidió impartir su aprobación, pvr cuanto
se procede a renovar el Í'cmiÍM> de Operación No.(i6. a la relerida empresa aérea, con el objetivn de que
continué explotando servicios de transpone aéreo regular de pasajerox carga \ correi» en las rulas señyiadas
más abaj(>. con hiíi limitaciones lécnicas establecidas en las l:.specihcaciones de Operación emitidas por el
Inslituto Dominicano de Av iacion Civil (IDAC):

'ronitilo/PucrUt l'lHUi/roroMlo;

Moiitrenl/Piierto Plala/Monlrcal:

Tüniiitii''Punta ( ana'lonmlo: \

Mi)n(real. Punta C ana'Montrcal:

l oronlo'La Rdniatia/'I'oronto:

'I oronto/PiitTto Plala/noI^iiin/Toronlo:
*Toront<)/Punía Cana/Pucrlo PlataA'oronto:

Torontd/'Pucrto Plata/.Montrea!;
Monlrcal/Quebec Cih'PiiijIa Cana y \.v.:

iM(inlrea!/.Sainl Maarten/Punia Cana/.Vlonircal:

St. Johns, M-VPunta Cana/La Ceiba,'Si. .lohns. iNF:

St. JoliiKs. NF/Puata Cana/La Ceilia/Ruatán/Montrciil;
Ciandcr/Dcer Lake. NF/Piinta Caiia/(iandcr/l)ccr l.ake;

Halilax/Punta Cana/Mcuioton:

Halifax/Punta Caiia/llalifav:

Saskatoon/Purita CanaCavn Coco'Saskaloon

Haíifa v/Puerii» Plata/Hahlax:

'Siit derecho a cabotaie.

Halll'a\/l.a Kinnaiia/Malifax;

Montri-alASHinaná. M<M}treal:

Qufhec Cify/Piierlo Plala/Quebcc City:
Mtiri(rfa!''Purita Caiia''Pucrto Píata/Muntreal:

Oítaua'Pucrtd Plata'Otlawa:

Monlreal/Pucrtd Plata/ToroiUo;
Monireal/Pucrto Plala/Piinla Cana/Montreai:

Quebec Citv/Punla Cana/Qucbcc Cily:
.St. .lohns. NF/Punta Cana/St. Johns. NT:

Otia>\a f*uti!a ( ana/()ttav\a:

HiiIifax.Moncldii Pimía Cana/TortMita:

Mdncidn/Punta Cana/llalifax:

Wiruiipt'}»'Punta Cana/W innipcg:
Muntreat'l.a Rdmana Monlrcal:

roi-onlo/Sanianá/Toronto: \

Halifax.Sanjjiná Hiiiifax

\ X\ X\ XX XX X X XX X XX XX .XX XX XX X XX X XX

Hl presente Permiso de Opernción es un documenln personal e intransferible v no confiere propiedad o
derecho exclusivo en el uso de aliiún espacio aéreo, aeropuertos, facilidades o ser\ icios de navegación v la
empresa a cuso lavor se expide deberá ajustai' sus operaciones a lo que estabiccen las I.eyes \ Reglamentos
.sobre la matei ia.

íSi^c al dorsíK

I:;r:TA rjt. Avi^.cur'. Civil


